
DECRETO N° 
3 4 9 1 , 

NEUQUÉN, 

  

0 2 MA 2024 

 

VISTO: 

La Ordenanza N° 14652; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través del artículo 1°) de la Ordenanza indicada 
en el Visto, se aprobó dentro de la estructura orgánico funcional del Órgano 
Ejecutivo Municipal, y se creó la Secretaría de Hacienda y Planificación 
Financiera y la Subsecretaría de Servicios Públicos Concesionados, entre 
otras dependencias; 

mencionada; 
Que corresponde designar al titular de la Subsecretaría 

Que a través del Decreto N° 242/2024 se dejó a cargo 
de la Secretaría de Hacienda y Planificación Financiera al Secretario de 
Gobierno y Coordinación, Dr. Juan Martin Hurtado, desde el día 27 de 
febrero de 2024 y mientras sea necesario contar con sus servicios; 

Que en este sentido, para ocupar el cargo de 
Subsecretario de Servicios Públicos Concesionados, se propuso al señor 
Alejandro Ernesto HURTADO D.N.I. N° 13.769.841, quien reúne la 
idoneidad necesaria a tal efecto; 

legal; 
Que corresponde la emisión de la presente norma 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) DESIGNASE en el cargo de Subsecretario de Servicios 
  Públicos Concesionados, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda y Planificación Financiera de la Municipalidad de Neuquén, al 
señor Alejandro Ernesto HURTADO, D.N.I. N° 13.769.841, a partir de la 
notificación de la presente norma legal y mientras dure la presente gestión 
de gobierno y/o sean necesarios sus servicios. 

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado por el Secretario de 
  Gobierno y Coordinación a cargo de la Secretaría de 
Hacienda y Planificación Financiera. 

Artículo 3°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la 
  Dirección Centro de Documentación e Información y, 
oportunamente, archívese. 

ES COPIA 	 FDO) GAIDO 
HURTADO 

Dra. M 	JONAS AGUILAR 
Coordinado , de Despacho y Legales 

Subsec taría Legal y Técnica 
Secretara e Gobierno y Coordinación 

MUNI PALIDAD DE NEUOUEN 
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